
Sin otro pa rticul

JURÍDICO
ENLACE LEGISLATIVO

^

.., -t$ú c
..j ¡u¡,.,'

. rA ¡t ;4L

1ì,1:*:""i1
., "i'.-ir i,.,:i'i .,", ¿tl\,çÊ,-_df ¡;

l -'Þ-- r3

#
óo() (¿

:i li{, R}:,'t"alîi,'{ l}?i {l{}3tI }:}ì i.i{)
,.1-, -....^,,...... ,llllili{;f}ilf; {ìiìirÌ}:ll¿A}. {.1{},11j}}{".1j\ Y Il}i liitll,¡\{:il f,li{;lSL,{1'}V0

'' l.ül{}, ¿n* rl,-' 1.,t:*rr;sVi*tru:; lk:n*trrí:r'i|a Mí}(lrc <J* T¡ l};:h'itl"

fìiudilrl dc Mírxir:*, ;t'Ì"'j de €Ìt1{:1"ù d* ?tl?i}

OFl Cl û N*. S{, I Ð{:, \t7.tr¿V.fr\l *77 / 2û?t

ÐIP. ISABEI,A ROSAI,ES HERRERA

PRESIDENTA DE I,A MESA DIRECTIVA DIi LA
COMISIÓN PERMANENTE DEI, CONGRESO

DE I,A CIIJDAD DH MÉXICO

PRESENTE

En ejercici<¡ a ìa filcultacl confþricl¿l a la l.,ic. Rosa Icela RodríguezVelâl.(luez, Secretâria de Gobierno de I¿r

Ciudad de México, en la frâccirin ll, del arlícLrl<t 26 de la L,ey Orgánica clel Poder Ejecutivo y cle ìa
Aclministraciírn Pública de Ia Ciudad de México, relâtiva ¿¡ la conduccirin de las relaciones de ìa Jefa de
Gobiernc¡ con los org¿rnismos y poderes pirblicos locales y f'eder:ales; y a Io clispuesto en los ¿lrtículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fi¿lcciones XVI y XVII del Reglament<¡ Interior del Poder Ejecutivo y cle la
Adlninistracirin Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el ofÍcio
DGSI.,/ÐPJA/SI.,RCC,H/258/202A de fþcha 17 de erler'o tle 2020, signado por el Lic. Carlos Félix Azuela
IJernal, Direc;tor'{leneralde Servicic¡s Legales en la Consejería f urícìica y de Se¡vicios Legales de la Ciudad de
México, ¡rlediânte el cL¡al re¡nite ìa respuesta al Punto cie Acuerclo emitido por ese Poder Legislativo cle est¡,¡

Cjudad y ccrmunicaclo mediante el similar MDPPOSA/CSP /2951./2A19"
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W& GOB¡ERNO DË LA
C¡UÞAÞ DE 14ÉXICO

CONSEJERíA JURIDICA Y DE SERVICIOS LEGALES
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS LEGALES
DI RECCIÓN D E PROCESOS J U RISD ICC IONALES V ADM I N ISTRATIVOS
SUBOIRECCÓN DE JUICIOS LABORÀI5SY DE RTSOLUCIONES DE CUMPLI}i,lIENTO DE CAPITAI. HUI'4ANO

"2020, año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

Ciudad de México, a 17 de enero de 2020

DGSL/DPJA/SLRCCH/2s8/2020
ASUNTO: Se atiende Punto de Acuerdo

CIUDAÐ INiIOVADORA
Y DE DENECHOS

\Ì

Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez
Director GeneralJurídico y de Enlace Administrativo de Ia

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

PRESENTE
Catle Fernando de Alva lxtlixóchitt 185, Piso 3 Colonia Tránsito,
C.P. 06820, Alcatdía Cuauhtémoc.

En atención a su of¡cio con clave SG/DGyEL/PA/CCDMX/000676.L212019 de fecha 15 de noviembre de 20L9,

por medio del cual informó del Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado por parte del

Congreso de la Ciudad de México el0B de noviembre de 2019, y en elque solicitó hacer [legar a esa Secretaría

la respuesta validada por el Consejero Jurídico para atender los planteamientos en los términos requeridos;

alrespecto, le remito copia certificada delacuse deloficio CJSL/39/2020, por medio delcualel Mtro. Néstor

Vargas Solano, Consejero Jurídico y de Servicios Legales, solicitó al Lic. Juan Carlos Reséndiz López, Director

GeneraI de Administración y Finanzas en [a Consejería Jurídica y de Servicios Legales, se atiendan los puntos

de acuerdo con relación al personalde nómina B.

Sin más por el momento, le envío un cordialsaludo.

ATENTAMENTE

Lic. Ca e ela Bernal
@.%" ¡ ¡ca ÍMl^

o! oo0tt¡xoDi nera Servicios Legales

: lt [¡¡, ,tr* 'lAo,

DIREccIÓI.] GENERAL
JURIDICA Y ENLACE LEGISLATIVo

&E',tsL)il¿r(RE'BrDo to*^ ro:'l)

C.c.c.e.p. alejandrogalvangolôgmait.com Lic,ManuelAlejandroGalvánGómêz.SecretarioParticulardelConsejeroJurídicoydeServiciosLegales.Parasusuperior
conoc¡m¡ento

Xocongo l3ì,2cjo piso, col. I'ansito,
alcaldla Cuauhtérroc, C,P 068?0, Ciudaci cie México,
Tel. Ql ?8 l1 22 ext. 3O3O y 3006
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w.w GÖBIERNO DË LA
clUÞAö ÞE li'tÉxKÖ

CONSEJE
ÐrRECCtÖN

RIA JURíDIcAY DE sERVIcIos LEGALEs

ño de Leona Vicario, Benemérita Madre de [a patria"

Ciudad de México, a 10 de enero de 2020
cJsL/39/2020

UNTO: S.e_solicita atender pu.nto de Acuerdo.

Lic..Juan Cartos Reséndiz López
Director General de Administración y Finanzas
en la Consejería Jurídica y de Servicíos Legales

PRESE.NTE
Manuel Villalongin 15, sto piso, colonia Cuauhtémoc
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500

Con relación aI oficio SG/DGyEL/PA/CCD r5 n e , por mêdio
delcual la Dirección GeneralJurídica y de En vo de [a Secretaría de Gobierno de la Ciudad de

Resolución aprobado por parte del Congreso deMéxico, informó del Punto de Acuerdo de Urgente
ta Ciudad de México el08 de noviembre de 2019 y acer llegar a esa Secretaría la respuesta validada
por el Consejero Jurídico para atender los pla s en los términos solicitados; alrespecto, el punto
de acuerdo de fecha 0B de noviembre de 2019, lo siguiente:

scPrîmero.- Solicítese a las Dependencios de Público de la Ciudod de Méxìco y Alcaldías
o fin de que se conmine o sus círeos lo administroción a que tengan los expedÍentes
laboroles completos del personal adscrito a B, osí como que se obsteng on reolizor àctos
ìntimidatorios o violatorios de los derechos en contra de dicho personal,

Segundo.- So/icitese o /o Secref orlo de trolorío General a efecto de que lleve a cabo el
ocom po ñ o miento e n I os Depe n den ci as y de los procesos de controtoción y despidos del personal
adscrito a Ia nómÍna B, para evitar sus derecåos loborales."

En talvirtud, con fundamento en el artículo
Administración Pública de la Ciudad De M

ENËRAL DE SERVICIOS LEGALES

fracción lX de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo y de la
, se le solicita gire sus apreciables instrucciones a quien

mérito, se le solicita instruya a quien corresponda para
8, cuente con el nombramiento correspondiente, de

corresponda a fin de que los expedientes de bajadores contratados bajo elesquema de nómina g, se
encuentren debidamente integrados de idad con el "Acuerdo por el gue se estoblecen fos
lineømìentos para el programa de loboral, medìonte nombrqmìento por el tiempo fijo y
prestacìón de servìcios u obra tr,7

En particular y atendiendo al punto de erdo
que en el expediente det personal nomrn
conformidad con el punto NOVENO neamientos. Asimismo, se le solicita amablemente girec
sus instrucciones a quien corresp a efecto que no se realicen actos intimidatorios o viotatorios de
los derechos laborales en contra

Finatmente, a fin de atender de a completa nto de Acuerdo emitido por el Congreso de la Ciudad
de México, se le requ¡ere que ser necesaria rvención de la Secretaría de la Contraloría en los
procesos de contratación o dos del personal d mina 8, a efecto de evitarviolaciones a sus derechos
laborales, se solicite [a pa n de dicha Dep encia para que intervenga en los referidos procesos.

1 Publicados en la
de enero de 2015.

Oficial de la Ciudad de México

lde2

31 de diciembre de 2014; entrando en vlgenoia a partir del dfa 0S
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GoBrËRNo ÞË rA coNsEJEnfn .lunlntcn Y DË sERVlclos LEGALES
cruÞAÞ os mÊxtco UtRfCCtóN GENERAL DE SËRVICIOS LEGALËS

Sin otro particular elmomento, aprovecho ta ocasión para enviarle un,eqfdiatsaludo,

ATENTAM

Mtro. Néstor lano

Consejero Ju coy e Servicios Legates

C. c, c, e, p. alejandrogalvangotôgmall.com Llc, Manuel Alejandro Galván Gómez, Secrelario Particular del Consejero Jurldlco y de Servicios Legales. Para su superior
conocinlietìto

ce-legis@secBob.cdmx.gob.mx Lic, Luis Gustavo Vela Sánchez, Director General Juldico y de Enlôce Leglsl¿tivo de lâ Secretaria de Goblerno. Pôra su

conocimiento

LtcENctADo cARLos'FELtx AZUELA BERNAL, EN Mt cARÁcrER DE DtREcroR GENERAL DE sERvlclos LEGALES,

DEL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco, NoMBRADo poR LA JEFA DE GoBtERNo DE LA cluDAD DE MÉxlco,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTíCULO 20 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER

EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAO OE TVIÉX

coN FUNDAMENTo EN EL ARTícULo 41 FRAccIÓN XVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y

DE.LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD ¡ MÉXICO, QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA,

CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE SP ES CON EL ORIGINAL DEL ACUSE DE RECIBO DEL OFICIO

cJsL/39/2020 DE DIEZ DE ENERO DE M INTE, suscRlro poR EL MTRo. ruÉsron vARGAS soLANo,

coNSEJERo JURíDrco Y DE sERVtct A Los DtEctslerr oÍas DEL MES DE ENERo DE Dos MIL vEINTE
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